
                  
 

IV. Status Jurídico del Administrador Concursal y Deontología Profesional 

4.1. Nombramiento y aceptación 
4.2. Retribución e incompatibilidades 
4.3. Relación de la Administración concursal con el Juzgado a lo largo de todo el 
procedimiento 
4.4. La actuación diligente del administrador y acciones rescisorias 
4.5. El informe de la Administración Concursal 
4.6. Concursos sin masa y designación de administrador concursal 
4.7. Responsabilidad concursal y medioambiental 
4.8. Responsabilidad fiscal 
4.9. Responsabilidad penal del administrador concursal 
4.10. Prohibición de adquisición 
4.11. Rendición de cuentas 
4.12. Conclusión de la liquidación en el plazo legal y  responsabilidad del administrador 
concursal 
 

 

Claustro docente:  

 

- Blas Alberto González Navarro - Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de 

Granada. Especialista CGPJ asuntos mercantiles. Profesor  Colaborador de la 

Universidad de Granada. 

- Luis Antonio Soler Pascual - Magistrado de la Sección 8ª, Civil-Mercantil y Tribunal 

de Marca Comunitaria, de la Audiencia Provincial de Alicante. Profesor asociado en 

el Departamento de Derecho Mercantil de la Universidad de Alicante. 

 

- Javier Yáñez Evangelista - Magistrado. Titular del juzgado de lo Mercantil nº 9 de 

Madrid. 

- Jesús Quijano González - Doctor en Derecho. Catedrático de Derecho Mercantil de 

la Universidad de Valladolid. 

- Juan Ferré Falcón - Socio Director de Pluta Abogados GmbH. Profesor Asociado 

Derecho Mercantil Universidad en la Barcelona.  

- Santiago Senent Martínez - Magistrado titular del Juzgado de lo Mercantil nº 7 de 

Madrid. 

 



                  

 

- Antonia Magdaleno Carmona - Socio y Directora del Departamento de Procesal y 

Concursal de Broseta Abogados. Profesora de Derecho Procesal de la Universidad 

de Valencia. 

- Maximino Linares Gil -  Abogado del Estado-Jefe en el Ministerio de Trabajo e 

Inmigración. 

- Silvina Bacigalupo Saggese - Catedrática de Derecho Penal de la Universidad 

Autónoma de Madrid. Of Counsel Oliva-Ayala Abogados. 

- Fernando Gómez Martín - Auditor y Censor Jurado de Cuentas del grupo FGM. 

Miembro de la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras. 

- Antonio Moreno Rodríguez – Socio de Taller de Contabilidad y Consultaría S.L. 

Auditor y Economista. Vocal de la Comisión General de Codificación, Sección 

Especial para la Reforma Concursal.  

- Gregorio de la Morena Sanz - Abogado, administrador concursal, profesor y 

colaborador habitual del Centro de Formación y Estudios del ICAM. 

 

Número de 
Sesiones 12 Sesiones 

Fechas  Noviembre  

Horario Viernes: 16.00 a 21.00 hrs 

 
Sábado: 9.00 a 14.00 hrs 

Precio  1220 Euros 

 

 

 

 


